
INFORME DE COMISARIO 
AAlos Accionistas. 

OBRAS CIVILES JOSE LUIS GARCIA JOLGAROC S.A. 

7. Herevisado el balance general de la compañía JOLGAROC S.A. al 31 de Diciembre del 2016 
y los correspondientes estados de resultados, cambros en el ptrimomo de accionistas y Mjos de 
efecuvo por el año terminado en esa fecha. Estos etados financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emir un informe sobre esos 
estados financieros sobre la base de mi revisión 

8. Mirevion fue efectuada mediante pruebas de la videncia que respalda ls cifras y revelaciones 
en los estados financieros, y media el uso de las auibuciones y cumplimiemo. de las 
blgacionosdispueste en e ariulo 321 de a Ley de Compañías Como part de esta reuson, 
fectué pruebas del cumplimiento por pate de JOLGAROC S.A. yío sus admunistadores con 
relación 

+ | EL cumplimento por parte de los Administradores de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, a como de ls resoluciones de la Junta General y del Diretoio 

+ | Sila corespondencia, os iros de actas de junta general y de directorio libro talonario, 

  

xo de acciones y accionistas, comprobantes y libros de comabaidad, se leva y se 
conservan de conformidad con ls disposcones legales 

+ | Silcasiodiay conservación de bienes dela Compañia son adecuada. 
+ | Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 

principios de comabildad, generalmente aceptados y surgen delos registros comubles 
dela Compaña 

9 Los resaltados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mu opi, se consideren 
cumplimiento por parte de la Compañía JOLGAROC SAA, — con las disposiciones 
mencionadas e el párrafo 2, porel año terminado el 31 de dciembre del 2016 

10. No hubo limitaciones enla colaboración prestada por los Administradores de la Compaña en 
relación con mu revsón y cra prubas efectuadas 

11. Sobre l base de mi revisó y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningun 
asunto con respecto alos procedimientos de control mntero de la Compañía, cumplimiento de 
presentación de garantas por pare de los admimstradors, omisión de asuntos en l orden del 
¿adela Juntas Generales, propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre 
Ta gestión de admumstradoes, que me huciran pensar que deban se informados 4 ustedes. 

12, Adjumto a est informo un anlivis comparativo de los principales estados financieros de la 
Compañua, correspondiente al ejercicio económuco termnado a) 31 de Diciembre del 2016. 

Atentamente, 

Pido Melon A 
PABLO PAUL VILLAMAR MORAN 
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